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 ¿Cómo solicitar un ministro de fe, para constituirse?

Para solicitar un ministro de fe lo puedes realizar a través del siguiente formato de solicitud, el cual puedes obtener en organizaciones comunitarias o descargarlo en la página web del municipio. Este modelo, debe ser presentado en la Oficina de partes, en duplicado por lo menos con 10 días de anticipación a la fecha solicitada, luego dirigirse a la oficina de organizaciones comunitarias con una copia para dejar confirmada la fecha y ver que no exista una duplicidad en el día y hora solicitado. -
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 ¿Qué debo hacer para constituir una organización?

Para constituir una organización, deben seguir los siguientes pasos, dependiendo del tipo de organización que se necesite:
Organización Territorial: 
· Tener mínimo 100 socios que residan en la unidad vecinal correspondiente.
· Ser mayor de 14 años.
· Solo se podrá pertenecer a una Junta de vecinos, Mientras no se renuncie por escrito a ella la incorporación a otra junta de vecinos es nula 

Organizaciones Adulto mayor:
· Los socios deben tener 60 años en adelante
· No pertenecer a otro club de Adulto mayor


Organización Juvenil: 
· Los socios deben tener desde 15 años hasta los 30 años.
· No ser parte de otra organización con el mismo objetivo


Organizaciones Funcionales: 

· Los socios deben tener 15 años en adelante
· No ser parte de otra organización con el mismo objetivo



Importante: las Organizaciones Funcionales tales como juveniles, club adulto mayor, deportivas, etc. Deben funcionar con un mínimo de 15 socios, según dicta la Ley 19.418 y sus modificaciones.








Importante: El ingreso a cada junta de vecinos o demás organizaciones comunitaria es un acto voluntario, personal e indelegable y en consecuencia nadie podrá ser obligado a pertenecer a ella ni impedido de retirarse de la misma.









Importante: Las juntas de vecinos y demás organizaciones NO podrán perseguir fines de lucro y deberán respetar la libertad religiosa y política de sus integrantes, quedando prohibida toda acción proselitista por parte de dichas organizaciones en tales materias.









Además, las personas que solicitan este trámite deberán realizar lo siguiente. -

A. Deben trabajar sus estatutos según el objetivo de su organización, el cual cuando soliciten su fecha de constitución se les entregara en oficina de organizaciones comunitaria o podrán descargarlo desde la página web del municipio,
b. Deberán tener su libro de actas, registro de socios, libro de asistencia y cuaderno de Tesorería.
c. Deben escoger directiva provisoria (president@s, Secretari@s y tesorer@s) para realizar la tramitación de constitución, la cual tendrá vigencia por un periodo de 60 días.
d. Para el día de constitución deberán tener presente los siguientes acuerdos:

· Nombre de la organización
· Domicilio de funcionamiento
· Fijar fecha para el día de reunión ordinaria
· Valor cuota mensual ordinaria
· En caso de disolución de esta organización a quien dejaran los bienes.
· Designar los cargos de directiva provisoria; presidente, secretario, tesorero. 
e. El presidente provisorio tendrá un plazo de 5 días hábiles para ingresar la documentación de constitución.
f. El secretario municipal dentro de los primeros 10 días hábiles deberá emitir un certificado provisorio de iniciación de constitución y dentro de los 15 días hábiles se extenderá el decreto de constitución.

Las organizaciones ya sean territoriales y funcionales serán dirigidas y administradas por un directorio compuesto por 3 miembros titulares, por un periodo de 3 años pudiendo ser reelegidos, en el mismo acto se elegirá igual número de suplentes los que suplirán a los miembros titulares que se encuentren temporalmente impedido de desempeñar sus funciones 
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